
Dir. Administración Educación Municipal

DECRETO (E) N' 1028
CHILLAN VIEJO 2 5 iiAñ t02c

VISTOS E¡ D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del lnterior,
soble "Traspaso de Serv¡crr)s l)ublicos a ¡a Adminislración lvlunicipal , Ley N' I8.695 "Orgánica Const¡tucional
de Municipalidades, el D LL N" 1 " FiJa Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que
Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación. y de las Leyes que la complementan y Modifican',
Ley 19.543 del 24.12 97 "Regula el Traspaso de Serv¡cios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican" y ley No 2'1.176 del O2jO.2019, que otorga a ¡os profesionales de la educación titu¡ares
de una dotación docente la litularidad de las horas de extensión en calidad de contrata.

CONSIOERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N' 1678 del 24.03.2015, que nombra

docente a contrata desde 01.03.2015 hasta 29.02.2016, por 14 horas cronológ¡cas semanales en el Liceo Juan
Arturo Pacheco Altam¡rano de la comuna Chillán Viejo

2.- Decreto Alcaldic¡o (E) N" 722 del 01.03.2016, que nombra
docenle a contrata desde 01 .03.20'16 hasta 28.02.2017 , por 05 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan
Arluro Pacheco Allamirano de la comuna Chillán V¡ejo.

3.- Decrelo Alcald¡cio (E) N' 1371 del 14.04.2016, que nombra
docente a contrata desde 12.04.2016 hasla 28.02.2017, por05 horas cronológicas semanales en el L¡ceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

4.- Decreto Alca¡dicio (E) N' 4504 del 30.12.2016, que nombra
docente a contrata desde 01 .03.201 7 hasta 28.02.2018, por 08 horas cronológicas semanales en el L¡ceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

5.- Decreto Alcaldicio (E) N' 491 del 26.01.2018 que nombra docente
a contrata desde 01.03 20'18 hasta 28.02.2019, por 08 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arluro
pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

6.- Decreto Alcald¡cio (E) N" 950 del 27.03.2019 que nombra docente
a contrata desde 04.03.2019 hasla 29 O2.2O20, por 09 horas cronc )gicas semanales en el Liceo Tomas Lago
de la comuna Chillán Viejo.

7.- Decreto Alcaldicio (E) N" 074 del 29.O2.2O0O, que nombra
docente t¡lular a contar del 01.03.2000, por 30 horas cronológ¡cas semanales en la Escuela Juan Arluro
Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

8,- Acta de Comisión Calificadora T¡tularidad Docente de las Horas
Extensión Ley N" 21 176 del 02 10.2019, que otorga a los profes¡onales de la educac¡ón titulares de una
dotación docente la lilularidad de las horas de extensión en cálidad de contrata.

DECRETO:
1 - DESIGNASE en calidad de T¡tular en la Dolac¡ón Docente det

Establecimiento que se scñala, a la persona que se individualiza. en las condiciones que se ind¡can

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
MARIO ALEJANDRO RODRIGUEZ GARCIA
07.020.119-4
PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA EPJA
09 HORAS CRONOT.OGICAS SEIVIANALES
A CONTAR DEL 02,,10.2019
SEGÚN LEY N'' 2,I.,176 DEL 02,10,2019
TITULAR 30 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO No 074 DEL 29.02 2000
NO TIENE

2 - IMPUTESE, el gaslo que irroga la ejecución del presente Decrelo al
Personal de Planta del presupueslo de Educación V¡gente del Área de Subvención
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